
NOMBRA EN CALIDAD DE SUPLENTE EN CARGO
QUE INDICA.

CURACAVÍ, 03/ 12/ 2025

DECRETO  Nº: 01140/2025 

VISTO:
1.- Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2006, del Ministerio del
Interior que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; la ley 18.883 sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, DFL 29, que fija texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.884, sobre Estatuto Administrativo.

CONSIDERANDO:
1.-Las atribuciones que me confiere la Ley N°18.695 “Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades” y demás
disposiciones legales vigentes.
 
2.-Que, según lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley N° 18.883, en el caso de la letra e), serán obligaciones de
cada funcionario, cumplir las destinaciones y las comisiones de servicio que disponga la autoridad competente.
 
3.- El decreto N°0921 de fecha 16 de septiembre de 2025, que acepta la renuncia voluntaria presentada por don
Diego Escobar Queirolo, Cédula de Identidad N°16.979.268-2, a contar del 22 de septiembre de 2025.

DECRETO:
NOMBRASE a don Álvaro Rodrigo Gajardo Aedo, Cédula de Identidad N°14.577.091-2, en el cargo de Suplencia
directivo asimilado al grado 7° de la E.M.S., de la Ilustre Municipalidad de Curacaví, a contar del 01 de diciembre de
2025, como Director de la dirección de Obras municipales, hasta que sea designado el titular del cargo o se vuelva
necesario por cualquier motivo dar por terminada la suplencia.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Antecedentes Digital Ver

Adjuntos

Documento Fecha
Publicación

00921/2025 Decreto 16/09/2025

CHRISTIAN HERNÁNDEZ VILLANUEVA
Alcalde

Ilustre Municipalidad De Curacaví

https://curacavi.ceropapel.cl/archivos/2025/12/02/Antecedentes--3-.pdf
https://curacavi.ceropapel.cl/documentos/documento.php?idDocumento=21812091


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://curacavi.ceropapel.cl/validar/?key=21971174&hash=3a8be

FAY/AVV/MIOE

Distribución:

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CURACAVÍ
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (DIAFI)
FRANCISCO GARAY LOYOLA administrador municipal administración municipal 
CHRISTIAN HERNÁNDEZ VILLANUEVA alcalde ilustre municipalidad de curacaví 
ANA MARIA VERDUGO VASQUEZ directora dirección de administración y finanzas (diafi) 
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